
En el caso de víctimas de violencia de género o cuyas progenitoras la sufran, la documentación referida 

en el artículo 7 de la Ley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la Violencia de Género en Castilla y León: 

1. Resolución judicial otorgando la orden de protección o acordando medida cautelar a favor de la víctima 

atinente a causa criminal por violencia de género. 

2. Sentencia firme de cualquier orden jurisdiccional que declare que la mujer padeció violencia en 

cualquiera de las formas recogidas en el artículo 2 de la citada ley. 

3. Certificación o informe de los servicios sociales o sanitarios de la administración pública autonómica o 

local.  

4. Informe de la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social.  

5. Excepcionalmente y hasta tanto se dicte la orden de protección, será título de acreditación de la 

situación de violencia de género el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios 

de que la demandante de alguno de los recursos previstos en la presente ley es víctima de tal violencia. 

 


